
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00386-00 
 

Verificado el proceso y como resulta necesario para continuar con el trámite 

del proceso que se materialice la inscripción de la demanda, de conformidad 

con lo previsto por el artículo 592 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la inscripción de la demanda DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRÍCA promovida 

por EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P (NIT.899999082-3) contra 

ALEANDRO RIAÑO (Cédula de Ciudadanía No. 5.855.703) sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 355-30522 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Chaparral - Tolima. OFICIAR 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 107 hoy 26 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 809eafce84a927335edf3f13aad6fe6b1fabbb66f75e087addc11af56259ad88
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


